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DE LÀ PROVINCIA DE CORDOS

Las leyes y las dlsposletonea del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro. 
vincla desde que se publican odelalmeote 
en olla, y desde enatro días despues para los 
dentá.s pueblos de la misma provincial (Ley 
de 3 de noviembre de X88V.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, . 13 rs. Id. fuera. 16
Tres id...........................3345
Seis id6690
Un año...........................132180
á^pu^fiea Mûtof los dias esaspio los Dominffo.

Las leyen» úrdeues y anuncios fue se man 
den publicar en los «Boletines oüelales» se 
ban de remitir al Gefe político respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril» de O y 81 de Octubre de 1B84.>

Núm. 336.
Gobierno civil de ia provin

cia de Córdoba.
Administración provincial de Fo- 

meiito.sNegociado de Obras 
públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
^la Superioridad, este Gobierno ha 

señalado el dia 16 de Marzo próc- 
simo, á tas doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales 
para la conservación dei firme de 
las carreteras de esta provincia 
que se detallan en la nota que á 
continuación se inserta, durante el 
año económico de 1879 á 80,

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por las ins
trucciones de 18 de Marzo de 1852» 
1,” de Diciembre de 1858 y 15 de 
Julio de 1859, en mi des pacho ofi
cial, haltándose en la Administra
ción de Fomento para conocimien
to del público los presupuestos de
tallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que 
han de regir en cada una de las 
contratas.

No se admitirá ninguna pro
posición que te refiera á mas de 
un trozo, pues cada uno deberá re
matarse por separado.

Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, arreglándo
se el rematante á la adjunta nota. 
La cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para 
tornar parte en la subasta, será del 
L por 100 del presupuesto dei tro
zo á que se refiera la proposición. 
Este depósito podrá hacer¿e en 
metálico ó acciones de carreteras, 
debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite haberío 
realizado del modo que previenen 
las referidas instrucciones.

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales ^ 
para un mismo trozo, se celebrará ’ 
en el acto, únicamente entre sus ^í 

autores, una segunda licitación ! 
abierta en los términos prescritos ■ 
por la citada instrucción, fljándo- t 
se Ia primera puja por lo menos ! 
en 125 pesetas, y quedando las de
más á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas. 
Será de euenta del contratista el 
pago del anuncio que se inserte en 
la <Gaceta do Madrid,» según lo 
dispuesto en la Real órden de 20 
de Setiembre de 1875.

Córdoba 20 de Febrero de 1880.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..., entera
do del anuncio publicado por el 
Gobierno de ia provincia de Cór
doba con fecha... de Febrero últi
mo, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conser
vación ó reparación de la parte de 
la carretera de... á..., comprendi
da en la expresada provincia y en 
su trozo..., que empieza en... y 
concluye en..., se compromete á 
tomar á su cargo los acopios nece
sarios para el referido trozo, con 
extricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la can
tidad de... (aquí la proposición que 
se haga» admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pe
ro advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se ex
prese terminantemente la cantidad 
escrita en letra por la que se com
promete el proponente para la eje
cución de las obras,

"o
•o

OT 
O
OT
g.!

tD

OT 
üS

OT
Oí

P4

00
C6
lO 

,—i

GV 
00
00 
CO 
1Í3
CO

S

CO 
r-

—-Í

o o
Os
S

aO
3 ® 
Qj "O iz:

OT

S’ 0.2 á A A
O «

08

9 ■as

o

â
o
-el* 00

o o
B 
bo

-es
Rn

SQ
o
3

G^ g2

0(0

a
o

Oí
od

-9
Ï «S

'5
M es OT es
Q

O es os «a
o o
H H

<í.í OQ

a M 
O ó

*0 F>>

o tsa
a

CP> o

o à

-iS
75 
di 
oS

oí
V P.
OT OT 

W
"3

4 
a

3

tí •OT
o 
'CS "O

<e
Oí
•o!« o*

¡5 OT<D O
o

£ oí o ■á-í» P

•S
O

35
o
S

a « ©

CIQ TS TS
CO o

p^5 a
O

S

í3

bo bu 
OI ñ
S a

5
Í

Ministerio de Cultura 2024



Nùm. 346.
Encargo á los Sres. Alcaides de 

toa pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para hallar el 
paradero del jóven José Gimenez 
Recio, cuyas señas se expresan á 
continuación, ye a so de ser habido 
lo pondrán á disposición del señor 
Alcalde de Aguilar.

Córdoba 21 de Febrero de 1880.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Edad de 13á 14 años, estatu
ra baja, ojos melados, pelo casta
ño oscuro, barba ninguna, enjuto 
de carnes, tartamudo, viste pan
talón de tela de algodón oscuro y 
rayado, chaqueta de lana gris.

Núm. 347.
Presupuestos.

El art. 150 de la Ley orgánica 
de los municipios, ordena á estos 
que, antes del 15 de Marzo, remi
tan al Gobierno de la provincia el 
presupuesto ordinario aprobado, 
al solo efecto de corregir las extra
limitaciones legales. Para que esta 
disposición sea una verdad en ia 
práctica y obtengan los Ayunta
mientos las ventajas que de ella se 
desprenden, se hace indispensable 
la observancia de las reglas si
guientes:

1 .“ Los Ayuntamientos, previa 
la propuesta de la Comisión de pre
supuestos y censura del Síndico, 
aprobarán antes del 22 del cor
riente el proyecto de presupuesto 
ordinario para el año económico 
de 1380-81, exponiéndolo al públi
co en la Secretaría de la Corpora
ción, por el término de 15 dias.

2 .' Antes del 10 de Marzo se 
reunirá la Junta municipal para 
prestar su aprobación al proyecto

i de presupuesto ordinario, y caso 
i de no estar en un todo conforme 

con el votado por el Ayuntamien
to, se expondrá su acuerdo al pú
blico por el término de ocho días.

3? Además de las disposiciones 
del art. 134 de la ley municipal, 
respecto á los gastos, cuidarán los 
Ayuntamientos de consignar en el 
capitulo correspondiente la sexta 
parte de los débitos atrasados á 
favor de la Hacienda pública, según 
la liquidación practicada por la Ad
ministración económica.

4 ." Los ingresos del presupues
to serán únicamente los autoriza
dos en el art. 136 de la expresada 
ley, teniéndose muy en cuenta, 
respecto á los arbitrios, las dispo
siciones del art. 137. .

5 .* Si por la insuficiencia de 
otros recursos se hiciese indispen
sable acudir al repartimiento ge
neral que autoriza el art. 138, ten
gan presente los Ayuntamiento» 
que dicho repartimiento, modifica- 

1 do por las leyes de presupuestos de 
los últimos años, debe timitarse á 
un recargo que no exceda del 4 por 
100 sobre la contribución territo
rial, otro que no paso del 10 por 
100 sobre ia contribución indus
trial, y por último, un impuesto 
proporcional á dichos recargos so
bra las utilidades consignadas en 
las bases 4." y 6.*, regla 2.‘ del 
citado art. 138.

6 .* Cuando por laa especiales S 
condiciones de una localidad no ! 
fuera posible acudir al impuesto 
proporcional de las dois indicadas 
bases, los Ayuntamientos y Juntas 
prescindirán de él, consignando las i 
razones en que se funden; y en este = 
caso el repartimiento general que
dará reducido á los dos menciona
dos recargos sobre las contribucio
nes directas, los cuales habrán de 
guardar entre sí una exacta pro
porción.

7 .* El recargo sobre los dere
chos de consumos, no podrá exce
der del 100 por 100 le lo que se sa
tisfaga á la Hacienda pública

8 ." Si agotados todos los recur
sos que la ley autoriza existiere 
todavía un déficit en el presupues
to, los Ayuntamientos y Juntas, 
al propio tiempo que lo discuten, 
acordarán los arbitrios extraordi
narios que crean menos gravosos 
al vecindario, y tramitarán sin 
demora el ex pediente, ya con ar
reglo á la circular de 6 de Marzo 
de 1878, si se proponen adicionar 
con nuevas especies la tarifa de 
consumos, ya ateniéndose á la 
Real órden de 3 de Agosto del próc- 
simoaño, si fueren de otra índole 
los arbitrios propuestos.

9 .’ Las Ayuntamientos eseu- 
sarán, en cuanto les fuere posible, 
el acudir al Gobierno en solicitud 
de arbitrios extraordinarios, para 
lo cual reducirán los gastos hasta 
el límite que su prudencia les acon
seje; pero sí, esto no obstante', se 
encontraren con déficit, estudiarán 
con el mayor detenimiento los me
dios que hayan de proponer, no 
olvidando que se ha autorizado á 
algunos municipios un recargo ex
traordinario de 100 por 100 sobre 
el cupo de consumos, y un ioipues- 
to de 100 por 100 sobre el de la 
sal, y se han denegado á otros 
muchos los arbitrios sobre mate
riales de construcción, fardos, bul
tos, minerales, metales y otros ar
tículos que no eran de comer, beber 
ó arder, así como tambien los que 
gravaban á los efectos que se ha
blan de exponer de las poblaciones.

10 . Cumplidas las anteriores 
prevenciones, los Alcaldes remiti
rán á este Gobierno, ántes del dia 
23 de Marzo, para los electos del 
artículo 150 de la repetida Ley 
municipal, y por duplicado, los do
cumentos sig uientea.'

Presupuesto ordinario de 1880 
á8L Acta de discusión del mismo 
por el Ayuntamiento, con la cen
sura del Síndico.

Certificado ds haber estado ex
puesto ai público por quince días, 
y de las reclamaciones presentadas, 
ó negativa en su caso.

Acta de aprobación de la Junta 
municipal y certificación de haber- 
se expuesto al público su acuerdo 
si no fuere este conforme con el d«l 
Ayuntamiento.

Estado comparativo entro el 
' proyecto de presupuesto y el apro- 
¡ hado para el año anterior, y me- 
' moria explicativa de las diferencias 

que entre ambos existen.
Y certificación de haberse acor

dado la formación del expediente 
de propuesta de arbitrios extraor
dinarios en el caso de no existir 
déficit en el presupuesto.

Si los Ayuntamientos tienen 
presente estas indicaciones, podrán 
normalizar la marcha de la Ha
cienda municipal y cuantos servi
cios de ella dependen, cumpliendo 
ai propio tiempo la obligación que 
ia ley les impone.

’ Si contra lo que espero hubiere 
alguno que, olvidando sus deberes, 
y con censurable descuido, dejase 
trascurrir el plazo señalado y no 
remitiere á este Gobierno dentro, 
de él el presupuesto ordinario, de
bo desde ahora prevenirle que, 
prescindiendo de todo género de 
consideraciones, procederé á exi
girle la más estrecha responsabi
lidad, haciendo uso de todos los 

’ medios de corrección que la ley me 
concede, y llegando, si fuere preci
so, á decretar la suspension de los 
Alcaldes y Secretarios

Córdoba 22 de Febrero de 1880.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Adminislracion económiea de ia provincia de Córdoba.
Núm. 339.

Relación de los contribuyentes que por virtud de estravio de sus correspondientes recibos del empréstito de 175 millones de pesetas, reclaman á 
esta Administración económica se les faciliten documentos en equivalencia de aquellos.

Número 
de 

los recibos.
Pueblo 

de que procede.
Plazo 

á que corresponde. Nombre de los contribuyentes.

Cuota.

Ptas. Cénts.

522
581
764
277

1316
1743

125 
724
338

Montoro. 
» 
» 

Rambla. 
Córdoba.

> 
Cañete. 
Córdoba.

1.’
1.’ y 2.’

1 .’, 2." y 3.“
1/ y 2.*

1.% 2.’ y S.“
3.’

f, 2.'‘ y 3.*
1.’ y 3.''

D.® Mariana Romero Gonzalez Canales. 614 34
Maria del Pilar Serrano. 447 66

D. Vicente Franco Baranda 120 44
Miguel Garcia Perez. 172
Ildefonso J de Ariza. 210 76
Aurelio de la Cruz. 154

D? Emilia Daza, 81 86 ír
D. José González Garcia. 67

Juan Garcia. 40 83

1 ■■III fiiiiiTniiii n miníTiimyr. -parr'':iX'ii~i*T‘~HTCWfflr*W3*?í*.r ^^^

Córdoba 19 de Febrero de 1880.5=Cáríos Lopez de Longoria.
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Núm. 353.
Cédulas personales.

Por Real órden de 17 del ac- 
tual, comunicada á esta Adminis
tración por la Dirección general de 
Impuestos, se proroga el plazo pa
ra espedir cédulas personales sin 
recargo, hasta el dia 31 de Marzo 
próximo.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento,

Córdoba 21 do Febrero de 18S0. 
— El Jefe económico, P. 0., Eduar
do Leante.

Núm, 358.
Comisión especial arance

laria.

El Sr, Presidente de esta Comi
sión ha acordado dar principio el 
dia 15 de Marzo próximo á la in
formación oral acerca de las con
secuencias que ha producido la sus- 
pension del derecho diferen cial de 
bandera.

Toda persona que desee ilustrar 
á la Comisión por medio de espli- 
caciones verbales sobre el asunto 
mencionado, podrá dirigirse por ; 
escrito á D. Pedro A. de Ezeiza, ■ 
Vocal Secretario de la misma, quien ¡ 
le señalará el número de órden i 
que le corresponda para responder 
á la información. Tendrá esta lu
gar contestando á las mismas pre- 

•guntas que han servido para la es
crita, y que se encuentran insertas ; 
en el número de la <Qaceta de Ma
drid,* correspondiente al dia 15 de 
Noviembre de 1878. Los informan- j 
tes podrán descender á cuantos de
talles estimen convenientes, pero 
sin entablarse discusiones entre 
ellos.

Las sesiones do la Comisión en 
que se verifique la información 
oral serán públicas; asistirán á 
ellas los taquígrafos, y las actas 
que se levanten con arreglo á las 
notas de estos se publicarán en la 
cGaceta de Madrid.* Podrán tam
bien asistir y tomar notas los re
presentantes de la prensa perió
dica.

Las sesiones se celebrarán en 
el Ministerio de Hacienda á las nue
ve,e la noche, todos los Lunes, 
Miércoles y Viernes, exce pto los 

* dias feriados.
Madrid 20 de Febrero da 1880, 

-“El Vicepresidente, Fernando Al
varez,—El Secretario, Pedro A. de 
Ezei za.

Acaaemia de 1 ugeaieros.

PROGRAMA 
para la admisión de alumnos 

en el curso preparatorio el dia 
5 de Julio de 1880.

(Continuación.)
43. Triángulos esféricos.
Angulos de dos arcos de círcu- 

b máximo.—Propiedades de los 

polígonos esféricos . — Polígonos ea- 
féricoa simétricog.—Triángulos es
féricos polares ó su pli mentarlos. 
—Figuras esféricas polares; dua
lismos.—Igualdad de triángulos es
féricos.—Más corta distancia entre 
dos puntos sobre la esfera.—Arcos 
de círculo máximo perpendicular 
y oblicuos.—Consecuencias.—Po
siciones relativas de dos círculos de 
una misma esfera.—Trazados so
bre la esfera. Construcción de 
triángulos esféricos y resolución 
de varios problemas.

44. Area de la esfera.
Area engendrada por una recta 

al girar al rededor de un eje situa
do en su plano.—Area de la zona, 
de la esfera, de un triángulo ó po
lígono esférico. —Teorema de Le
vel!.—Equivalencia de dos trián
gulos esféricos simétricos,

45. Volúmenes de la esfera.
Volúmeu engendrado por un 

triángulo al girar alrededor de un 
eje situado en su piano y pasando 
por un vértice,—Volúmen del sec
tor esférico, de la esfera y demás 
partes de la misma.

46. Generalidades sobre las su
perficies.

Superficies cónicas, cilíndricas 
y de revolución. —Secciones en las 
mismas per planos paralelos. - 
Area lateral de un cilindro cual
quiera.—Volúmen de un cilindro ó 
cono cualquiera. —Plano tangente 
al cono ó al cilindro; tangente á la 
proyección de una curva. —Sección 
antiparalela del cono oblicuo.— 
Plano tangente á una superficie 
cualquiera; normal,—Superficies 
regladas.—Plano tangente á las 
mismas y á las de revolución.

47. Poliedros regulares.
Poliedros regulares convexos. 

—Construcción.—Angulo diedro- 
—Esfera inscrita y circunscrita.— 
Polígonos y poliedros regulares de 
especie superior.

SEGUíNDO EJERCICIO,
Traducir correctamente el fran

cés.
Dibujo natural, topográfico Ó 

de paisaje.
TERCER EJERCICIO.

Historia universal y particular 
de España y Geografía,

Ei examen de las materias de 
este ejercicio sólo comprende á los 
aspirantes que no presenten certi
ficación de haberlas cursado y apro
bado en establecimientos habilita
dos para darías.

Nota primera. El presente pro
grama está redactado con arreglo 
á las obras de Cirodde ó Serret, pa
ra la Aritmética; Briot, para el Al
gebra, y Rouché y Comberouse, 
para Geometría.

Nota segunda. Podrá ser ad
mitido en cualquiera de los tres pri
meros años académicos todo aspi
rante que, reuniendo las condicio

nes precisas para el ingreso, y ob
teniendo en éste la nota de Muy 
bueno, so examine además de to
das las materias que constituyen 
los años anteriores á aquel en que 
quiera ingresar, sujetándose en el 
acto del exámen á los programas 
que rijan para dichos cursos, y de
biendo el aspirante alcanzar, por 
lo ménos, la nota de Bueno.

Nota tercera. Los aspirantes 
militares promoverán sus instan
cias ántes del 15 de Junio, no de- 
bióndo ser cursadas por sus Jefes 
las que se presenten con posterio
ridad á este dia, ni tampoco admi
tidas por la Junta da Profesores las 
de los paisanos despues del citado 
dia.

Nota cuarta. El dia 4 de Julio, 
en presencia del Tribunal de exá
men de ingreso y de los aspirantes 
admitidos á él y que quieran con
currir, se verificará el sorteo que 
debe determinar el órden según el 
cual han de ser examinados, sin 
que después pueda admitírse nin
guno que no hubiese sido sorteado.

Nota quinta. Todos los que in
gresen en la Academia quedan 
obligados á hacer ei depósito en la 
caja del Establecimiento, de la can
tidad de 125 pe-setas, que efectua
rán ei dia primero dei curso acadé 
mico, para responder con él al pa
go de matrículas y cargos que pu- 
dieran sobrevenir al Alumno por 

| desperfectos ocasionados dentro del 
propio Establecimiento.

Notasexta. Los aspirantes apro- 
1 hados deberán presentar al Señor 
’ Coronel Director, el dia primero de 

curso, un oficio en que se nombre 
por sus padres ó tutores a poderado 
que les ^represente, cuyo nombra
miento debe recaer en personas do 
responsabilidad y residente en Gua
dalajara, haciéndose constar en 
estos oficios la aceptación de dichos 
apoderados.

Nota sétima. Para la convoca
toria que tendrá lugar en Julio de 
1881, se aumentarán las materias 
exigidas en el ingreso con el Al
gebra superior, complementos ó 
apéndices de la Geometría y la Tri
gonometría rectilínea, cuyos pro
gramas detallados se anunciarán 
oportunamente,

Ariiculos del Refflamenlo que se 
re^eren ai ingresa.

Art. 23. Tienen opcion á ingre
sar en la Academia de Ingenieros 
en ciase de Alumnos, los Oficiales é 
individuos de tropa del Ejército,’ 
Milicia y Armada, y todos los jó
venes que reúnan las condiciones 
detalladas en el sistema de admi
sión que previene este Reglamen
to. Los Alumnos recibirán en la 
Academia la instrucción científica 
y militar necesarias para ser Ofi
ciales de ingenieros, dividiéndose

en dos clases: los que pertenezcan 
al curso preparatorio y á los dos 
primeros años, se denominarán 
Alumnos, y Alféreces Alumnos los 
que cursen el tercero y cuarto.

Art. 24. El uniforme que unos 
y otros usarán, será el siguiente: 
Pantalón de paño azul turquí, con 
doble franja enoarnada; levita de 
paño también azul, con una fila de 
nueve botones, cuello abierto con 
castillos bordados, hombreras de 
color de plata, bocamanga con bo
tón, carteras en los faldones y bo
tones en sus extremidades; guer
rera de paño color ceniza con cue
llo cerrado y dos filas de botones; 
rós, capote ruso, espada de ceñir 
con vaina de cuero y empuñadura 
de metal blanco. Los botones serán ' 
todos de metal blanco con castillos 
y corona rodeada de ramas de lau
rel y olivo, siendo grandes los del 
pecho y faldones, y pequeños los 
demás.

Los Alumnos no llevarán divi
sa alguna de graduación militar; 
los que estén en posesión de grado 
ó empleo en las armas generalas, 
usarán en la levita la divisa respec
tiva, pero no en el rós, en el cual 
sólo los Alféreces Alumnos llevarán 
una trencilla de plata.

Art. 28. Paraatendor á la edu- 
educación de los hijos da militaras, 
se establecen las pensiones siguien
tes:

1 ." Cinco de á dos pesetas dia
rias para los hijos de militaras 
muertos en acción de guerra.

2 .‘ Quince de una peseta 50 
céntimos para tos hijos de jefes ú 
Oficiales del Ejército.

3 .* Tres de una peseta para los 
hijos de Oficiales Generales.

En estas dus últimas clases se
rán preferidos los huérfanos.

Las pensiones mencionadas sa 
concederán á los individuos qua 
tengan derecho á ellas, próvia la 
instrución del oportuno expediente 
justificativo, que se elevará á la 
aprobación de 8. M, por el Direc
tor General.

La concesión de estas pensionas 
no dispensa á los agraciados dal 
exámen de admisión que se expre
sa más adelanta, pudiendo perder 
al derecho á seguirías disfrutando 
cuando por su conducta lo merez
can, á propuesta del Director Ge
neral,

Art. 31. Al abrirse las clases 
deberán los Alumnos presentar los ’ 
libros de sus asignaturas, que ru
bricará el Profesor en su primara 
y última hoja, á fin de impedir que 
pasen de una promoción á otra, y 
contribuir á que todos los conser
ven. Tambien deberán estar pro
vistos de escuadras, estuches re
glas, trasportador y cortaplumas, 
que serán presentados el primer 
dia de cada mes al Profesor de la 
clase de dibujo.

(Se concluirá.)
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Monté de piedad y Gaja de akorros de Cérdoba,

Estado de Ias operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
8 de Febrero de 1880.

Ei Director Gerente, P. 0., Rafael Ginsenez Hidalgo.

ingresos,

Número é importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en

Rs. vn.

Central.
Sucursal.

17
11

2504
1198

li 1500
4i 2690

18
15

4004
3888

Totales. . 28 3702 5: 4190 33 7892
Número é importe de los reintegros.

Pagos.
Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cnenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Rls, vn,

Central. 1 7 8 4226 51

A^^^t^l^^

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin 
eia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civit, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.

5

26 tomos.—¡una paseta el tomo! 
Prospecto.

Han sido tantos y tan diversos 
loa elementoe que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
eatrahamos de que nuestra legis 
ación sea tanm ultiíorme y variaba. 
EiesaentoB romanos con las Parti' 
das, indigenae con ©1 Fuero Real, '_____ .
góticos con el Fuero Juzgo, forales carem ?6 también* coleccionadas, las 
con el sin rúmero de privi egios y ■ ’ — —" ““*---- -
carías pueb’ao que con facilidad de 
han los reyes á sus villas y ciuda- 
dea, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos silos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica esta fenó
meno* considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo* y todo lo que se roza 
«goumbe á este elemento particular* 
aturado da los pueblos, está encar 
indo en ellos, constituye su vida de 
Isa modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en. 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de silos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nadar todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila ■ 
cion hasta el Fuero Juzgo* rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedent^-, no oree- 
moa necesario encarece la impor
tancia de la presente obra, que por 
BU naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras* mejor dicho, se im 
donen á peritos y lego» en logUla-

t sion; á todos isa es útil é indispen
sable tener las leyes da su pátrií: á 
sus jurisperitos, por en misma profe
sión; á todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale ■ 
garas en juicio como excusa vale
dera para evitar el cnmpliciiento de 
nna obligación ó el castigo de una
iníraocion legal.

Varias bao sido, por esta razón 
iss ediciones que se han hecho de loa 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men )á cansa de’ lujo do la edición, 
son de ficü manejo y no se pueden 
llevar álos Tribunales* para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
©yes que á nuestro derecho convie
nen. fistos inconvenientes y necesi
dades que hemos Sentido en nuestra 
práctica, eos han hecho concebir el 
peBsamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío cona- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá que no pneda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos su la 
mano 6 en el bolsillo. Además publi

leyes modernas con sos reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos

i tamafiolí é impresiones.
AS fronte de cada Código presen

taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros mas 1 
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de 1 s leyes modernos daremos tam
bién Ia exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las* mismas leyes, 
obra de eminentes juriccoasulios.

No se nos oculta la importancia 
de la empress que acometemos y la 
inferioridad da nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros cempafieroa 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
n interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos.

Madrid* 1878.

Condiciones de la publicación. 

La obra constará de 25 tomos de 
¿00 paginas, en 8,", buen papel* ex* 
colante y clarísima impresión.

81 precio do cada tomo serÁ de 
una peseta en toda España.—Se pu> 
blicarán dos tomo# cada raes, nao de

ieyas antigmay otro de leyes mo* 
demaa.

No se sirve ningún tomo que no 
se pegue adelantado.

Los que quieran abonar el impor- ; 
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta p cinco 
reales.

A los libreros se les hará una re • 
baja de 10 por 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger loa tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
08,á donde ae dirigirán los pedidos y 
la correspendenia, con sobre ai sd- 
ministrador de la obra y en todas ’as 
librerías.

AVISO.

á 109 Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipalese Amiliarainien-

10 de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciua 
dad y apoderado de varios Ayuula- 
mientos de la Provincia, qoe vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10* ha sido nombrado Kepresen- 
taule en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar* 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 

j D Carlos Gómez Samper* que entien
de eu la foimacion de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confocciou de los nuevos amí- 
llaramienlos. Lo que lieue el honor 

' de participar á los Sres. Alcaldes que 
‘ deseea utilizar los servicios de diebe 
1 Centro, para quo valiéndose de su 

conducto les sea más fácil su inleli- 
gencia coa aquél.

Advierto tambiea A las juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga bin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución en el Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse cou 
arreglo al articulo .74 del Regla 
mentó.

La.s Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rúo dirigirse las comunicaciones.

La BeueBcencia en Espasa.

por el Dr. 0. Fermin Oernandez igle
sias.

Jeíe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hislorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedeutes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes* y dos lo
mos en 4.° con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio dd «. fior, Trave
sía de la Parada* 10* 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

A los Seeretarios de 
Ayuntamiento.

Reparl¡i»iento y Ma
tricula

Los pUegos esUdo^ 
para la foríuacioa de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por lot 
ritorial, con el aumento 
del Canto por ciento pa
ra municipales^ y con ar
reglo á los Ultimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 51,

de los Jueces municipales ea materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez do primera inslancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos puedea dirigirse á 
D Gabriel Pueyo, acompañaudo su 
mporle en libranzas ó sellos.

Facturas de cupones* 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados Íí?.
.^.j---------------■ » I *~>. .r.*.***. .W*^«k4—«.W.,«.** J M JMI «IM ■■‘IW. **«. 

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, te hallan de ven
ta en la Impronta, libre
ría y Utograúa del * Dia
rio de Córdoba,» calle 
de san Fernando núme
ro 5x y Letrados íó.

Listas de revista, dts« 
irihuoioues, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y 18 y San 
Femando 54.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, Se 
espenden en la impren
ta de este perió dico*

Imprenta del ¿Jiano de C órdoba •
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